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PARTE OFICIAL. 

Presidencia del Consejo de M i 
nistros. 

S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia, continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud. 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

Correos. 
limo. Sr.: He dado cuenta á la Reina 

(Q. D. G.) de lo informado por V. I. acerca 
del nuevo fraude que se emplea en el uso de 
los sellos de franqueo de la correspondencia 
particular por medio de un baño de barniz, 
que aplicado á la superficie esterior de aque
llos, dificulta la impregnación de la marca ó 
signo destinado á inutilizarlos, dejándolos en 
estado de poder ser fácilmente lavados, y por 
consecuencia en disposición de servir dos ó 
mas veces con notorio menoscabo de los in
gresos del Tesoro. Enterada S. M. , y conside
rando que , si bien no está comprendido de 
una manera espllcita este caso en el Real de
creto de 16 de marzo de 1854, el abuso que 
dicha fraudulenta preparación tiene por ob
jeto es evidentemente el mismo á que por el 
citado Real decreto se trató de poner coto, 
se ha servido mandar , que las disposiciones 
contenidas en aquel sean estensivas y aplica
bles, no solamente al nuevo fraude denuncia
do por Y. I. , sino también á cuantos en lo 
sucesivo se cometan con el mismo punible 
propósito de eludir, por medio de la repro
ducción de sellos ya usados, las reglas esta
blecidas para hacer efectivo el importe de los 
que se destinan al previo franqueo de la cor
respondencia y que no pueden legítimamente 
servir mas que por una sola vez; todo sin 
perjuicio de los procedimientos á que, según 
la naturaleza de cada caso, hubiere lugar con 
arreglo á las leyes comunes. 

De Real orden lo digo á V. I. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 2 de enero de 1857.— 
Nocedal. — Sr. Director general de Correos. 

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado re
solver que V. S. cuide de que se distribuyan 
las cédula de vecindad en esa provincia en los 
términos que está mandado, y que castigue 
gubernativamente y dentro del circulo de sus 
atribuciones á todos los que viajen sin dicho 
documento, ó eludan de cualquier modo el 
cumplimiento de la obligación en que se ha
llan de proveerse de él. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
mas exacto cumplimiento. Dios guarde V. S. 
muchos años. Madrid 6 de enero de 1857. 
—Nocedal.—Sr. Gobernador de la provin
cia de... 

El Sr. Ministro de Hacienda ha comuni
cado á V. S. las instrucciones convenientes 
para que se dedique con el mayor vigor á la 
persecución continua y eficaz del contrabando; 
y como la Reina (O. D. G.) espera con vivo 
interés el resultado de las disposiciones que 
Y. S. adopte para cortar un tráfico, que no 
solo disminuye los ingresos del Tesoro, sino 

que estiende sus perniciosos efectos á todos 
los ramos de la Administración, pervirtiendo 
las costumbres, sirviendo de escuela á los 
malhechores y comprometiendo no pocas ve
ces la tranquilidad pública, se ha dignado 
resolver S. M. se haga entender á Y. S. que 
por este Ministerio se observe cuidadosamen
te la conducta de sus delegados en las pro
vincias en esta materia para apreciar sus do
tes de mando y el celo de que se hallan ani
mados , y que tendrá muy presentes los 
servicios que presten en la represión del frau
de para concederles las recompensas á que 
S. M. confia se harán acreedores. 

De Real orden lo digo á V. S. para los 
fines consiguientes. Dios guarde á V. S. mu
chos años. Madrid 7 de enero de 1857.— 
Nocedal.—Sr. Gobernador de la provincia 
de... 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicas. 

limo. Sr.: En vista del informe relativo 
á las obras de canalización del Ebro que ha 
remitido á este Ministerio el inspector facul
tativo de las mismas, con oficio de 25 de 
noviembre último, en virtud de la visita gi
rada recientemente á las comprendidas en la 
tercera y cuarta sección, en el cual se mani
fiesta que cuantas prevenciones se han he
cho á la empresa con el fin de conseguir que 
estos trabajos fuesen llevados á cabo con la 
solidez imprescindible, han sido infructuosos 
de todo punto, y que en vez de mejorarse 
los métodos de construcción adoptados en un 
principio, é introducir algún esmero en la 
ejecución de las obras, se observa que las 
construidas últimamente son mas débiles y 
defectuosas que aquellas, resultando de la 
relación que el citado inspector hace de cada 
una en particular, que no hay en la canali
zación del Ebro obra alguna de fábrica que 
sea aceptable sin correcciones ó modificacio
nes costosas: que lo propio sucede con res
pecto á los diques de los pasos en rio del ca
nal de alimentación y riego y á los de de
rivación ; y por último, que los diques en 
tierra del canal de navegación en la parte 
que están confeccionados con turba son com
pletamente inaceptables, sucediendo lo mis
mo con los revestimientos para abrigo y res
guardo de los taludes: S. M. la Reina 
(Q. D. G.) ha tenido á bien resolver que el 
referido inspector facultativo señale inme
diatamente á la compañía de canalización del 
Ebro las obras que deberá demoler y las mo
dificaciones que en las demás deberá intro
ducir , marcando al propio tiempo el plazo 
dentro del cual han de quedar todas ellas ar-
icgladas á las prescripciones que el mismo 
dicte para lograr una buena construcción, 
que la misma compañía se halla interesada 
en conseguir; en la inteligencia de que si 
esta opusiere algún obstáculo al exacto cum
plimiento de esta resolución, el Gobierno 
adoptará las que juzgue convenientes para 
que se lleve á efecto, dispuesto como está á 
no consentir que la referida compañía goce 
de los derechos y subvenciones que la ley 
de 26 de noviembre de 1851 le tiene ofreci
dos, sin que deje completamente satisfechas 
las condiciones que la misma le impone. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid 29 de 

diciembre de 1856.—Moyano.—Sr. direc 
tor general de Obras públicas. 

Gobierno de la provincia de M a 
drid. 

Circular. 
Por el Ministerio de la Gobernación del 

Reino se ha comunicado á este Gobierno de 
provincia en 15 de junio de 1849 la Real 
orden siguiente: 

«Excmo. Sr.: La frecuencia con que al
gunos estafadores abusan de la credulidad é 
imprevisión de los ayuntamientos y de los 
particulares, vendiéndoles un valimiento de 
que carecen, y suponiendo que con él faci
litarán el buen éxito de sus instancias, pone 
al gobierno en la precisión de prevenir el 
ánimo de los incautos contra tan torpes y 
criminales arterias. No hace mucho tiempo 
que los tribunales castigaron un delito de 
esta clase, y á manos de las autoridades su
periores acaban de llegar las circulares de 
algunos que ofrecen por una cantidad de
terminada su mentido favor á los que tienen 
solicitudes pendientes en las secretarias det 
despacho. Para quitar ásus propuestas cuan
to tienen de falso y odioso, suponen que los 
trámites oficiales de un espediente en el Go
bierno llevan consigo derechos y obvencio
nes; que activarlos y conducirlos á su térmi
no exige una agencia costosa y activa, y que 
en procurarla prestan á los pueblos un se
ñalado servicio. Tentó como la osadía en 
propalar estos absurdos sorprende la credu
lidad y alucinamiento de los que los acogen 
sin examen: porque credulidad y alucina
miento se necesitan para confiar en tan va
nas promesas y en la fé de los que las aven
turan contra toda verosimilitud, y contra el 
decoro de las altas oficinas del Estado. Si 
después de esta manifestación, hubiese to
davía algún ayuntamiento bastante obcecado 
para dar oídos á los que tan torpemente los 
engañan, no bastará ya á disculparlos su 
inesperiencia. El Gobierno les exigirá una 
estrecha responsabilidad por los intereses 
que malversaron en tales negociaciones, por 
la ofensa que hicieron á su propia dignidad, 
y por su desobediencia á las disposiciones 
con que procura libertarlos de la sedueion de 
sus falsos é interesados servidores. Resuelta 
S. M. la Reina (Q. D. G.) á descubrirlos y 
someterlos al juicio de los tribunales, me 
manda prevenir á Y. S. que advierta desde 
luego á todos los ayuntamientos de esa pro
vincia, le den conocimiento inmediatamente 
de cualquiera propuesta ó escitacion que se 
les dirija para contratar el pronto y favora
ble despacho de sus instancias en el Gobier
no; que por todos los medios posibles procu
re desengañar á los incautos que hayan pres
tado asenso á sugestiones de esta especie; y 
que nada omita para descubrir á sus autores, 
dando parte de sus indagaciones á fin de que 
un saludable escarmiento ponga coto á tan 
reprobados manejos.» 

La que he dispuesto se inserte en el Bo
letín oficial, para que llegue á noticia de los 
ayuntamientos de esta provincia, á los que 
recuerdo y reencargo el mas exacto cumpli
miento de lo que en la preinserta Real or
den se previene, bajo el supuesto de que por 
mi parte seré inexorable con todo el que, de 
cualquier modo que sea, directa ó indirecta
mente, contraviniere á lo dispuesto por S. M.; 
en la inteligencia de que ni en este Gobierno 

de provincia ni en ninguna otra oficina de 
su dependencia, se demora el despacho de 
los asuntos mas allá de lo que por su índole 
exije la oportuna tramitación, y que todos 
se despachan gratis, sin que por concepto 
alguno devenguen derechos de ningún gé̂ -
ñero. 

Si el rapidísimo despacho de algún es
pediente fuese de apremiante necesidad, in
vito á los señores alcaldes para que se diri
jan á mi, ó al sacretario de este Gobierno, 
oficial ó confidencialmente, y sia valerse de 
agentes intermediarios, esponiendo las ra
zones que justifiquen la indicada necesidad, 
seguros de que hallarán todo el apoyo que 
sea compatible con las disposiciones vi
gentes. 

Madrie 8 de enero de 1857.—Carlos 
Marfori. 

Montes.—Circular. 

Deseando establecer una marcha regular 
y uniforme en el servicio del importante ra
mo de montes, he acordado, con arreglo i 
las varias disposiciones vigentes, que, desde 
la publicación de esta circular, se sujeten les 
ayuntamientos en sus solicitudes de aprove
chamiento de pastos, cortas, rozas, podas, 
etc., á las reglas siguientes. 

1 .• Durante el mes de enero dirigirán los 
ayuntamientos á este gobierno de provincia 
sus instancias, en solicitud de la competente 
autorización para proceder al arriendo, en 
pública subasta, de los pastos de primavera, 
y de los de todo el año, cuyo disfrute em
pieza por lo regular el 1.° de marzo, ó para 
el aprovechamiento de ellos por los ganados 
de los vecinos de los pueblos á los cuales 
esté concedida esta regalía ó venga disfru
tando de ella. 

2.* Acompañará á dichas instancias un 
certificado, estendido por el secretario del 
ayuntamiento, con el Y.° B.° del alcalde, ea 
que se espresen los valores obtenidos duran
te el último quinquenio, y se deduzca de este 
el producto del año común. 

5.* Las instancias en solicitud de auto
rización de costas, rozas, podas, etc., se ha
rán durante los meses de marzo y abril. 

4/ Acompañará á estas instancias el 
oportuno espediente en que se acredita la 
utilidad ó necesidad del medio propuesto, 
que será siempre con objeto de cubrir el dé
ficit del presupuesto municipal 6 su adicional. 

5.a Cuando el indicado déficit proceda 
de la inclusión en el presupuesto de alguna 
construcción 6 reparación, deberá esta estar 
competentemente autorizada para que pro
ceda la solicitud de costas, cuya circvestan
cia es indipensable hacer constar en el espe
diente. 

Lo que para conocimiento de todos los 
ayuntamientos de la provincia y sa mas exac
to cumplimiento, se inserta ea al Bolean 
oficial de la misma, bajo al supuesto de que 
trascurridos los plazos designados sin qaa se 
remitan las oportunas solicitudes ea la for
ma espresada, quedaran sin curso, sin per
juicio de exyirle también la seaaracion de da
ños que hayan podido originarse sor sa mo
rosidad d falta de ohseivacion. 

Madrid 8 de enera de 1857.—Cirios 
Marfori. 



Modelos que se cuan en el decreto sobre el concurso agrícola universal de animales reproductores, instrumentos y productos agrí
colas que debe celebrarse en París desde el 1.0 al 10 de junio de 1857. 

D E C L A R A C I O N . — M O D E L O A . 

Yo (1) 
infrascrito (propietario ó arrendatario) residente en 
del próximo venidero: 
Y ' 

, declaro querer presentar en el concurso de Paris 
m • 

(Indiquesepor separado en el cuadro que sigue cada uno de los animales que se tiene intención de presentar al concurso.) 

E S P E C I E . Clase ó ca» 

tegoria en 

(Vacuna, l a  que debe RAZA. SEXO 
nar, de cer concurrir el 

da ú otra.) animal. 

Vacuna. 2.* sección Cotenti- Macho. 
1.° cate na. 
goría. 

I 

P E L O . 

Rubio. 

Números en las 
astas ó en los 
cascos, y otras 
señas particu
lares , propias 
para d i s t i n g u i r 

el animal. 

C. D. 

GENEALOGIA. 

Su 
padre. 

Su 
madre. 

I 

i 

EDAD. 

Nacido 

ea casa de 

(con i n d i c a 
ción si se sa
be de la fecha 
del nacimien

to.) 

Criado 

en casa de 

OBSERVACIONES. 

(Indicar los premios 
obtenidos ya , la ge
nealogía completa del 
animal, todos los deta
lles propios para darlo 
á conocer, y el tiempo 

de la posesión.) 

56 meses. 3 de abril El esponen- Primer premio en el 
de 1854. te. de 1854. te. 

concurso regio
nal de Chartres. 

I 

Declaro también que son sinceros y verdaderos los datos que anteceden, y obligándome á presentar dicho animal (ó dichos animales) 
en el concurso de Paris el dia , desde las ocho de la mañana á las dos de la tarde. 

(1) Escr ib i r el nombre muy claro. 

L E C L A R A C I O N . — M O D E L O 

N ú m e r o . 

Nombre 

del instru

mento. 

Descripción 

sumaria de los ins

trumentos. 

Largo 

y ancho de los 

instrumentos. 

Uso 

del instru

mento. 

Precio 

de 

venta. 

Inventado 

ó perfecciona

do por 

Ejecutado por 

Premios ya obtenidos 

y datos para dar á conocer el 

instrumento. 

1 

1 

Arado. 

Corta rai
ces. 

Con juego delante
ro y reja movible. 

Con manubrio y 
disco de dos hojas. 

2m,50 largo. 
0 m ,90 ancho. 

lm ,50 largo. 
0m,70 ancho. 

Dividir las 

120 fs. 

90 fs. 

Mr. Thullier. 

Mr. Bareau. 

Los oficiales del 
esponente. 

Los oficiales del 
esponente. 

Medalla de plata en el concurso 
regional de Bourgesen 1854. 

Este instrumento manejado por 
un hombre y un chico parte por 
hora 5 hectóls. de remolachas. 

MODELO G . 

Número . 
Nombre 

del producto. Descripción sumaria. 
Estado 

del producto. 
Estension 

c u l t i v a d a . 
Suelo en el cual 

se ha obtenido el 
producto. 

Pormenores 
para dar á conocer los 

productos. 
Precio. 

1 

9 

5 

Trigo Hickling. 

Vellones 

Sin barbas, de grano 
blanco. 

Mestizos-merinos... 

Tallos 2 hectáreas 50. El hectolitro pesa 79 kilo
gramos. Este trigo se 

El rebaño se compone de 

Este vino no hace espuma 
desde el segundo año en 

» 

2fs. 50 es. 

5fs. 
1 

1 

9 

5 Vino de Anjou. 

Sin barbas, de grano 
blanco. 

Mestizos-merinos... 

5 hectáreas . . . Esquistoso. . . . 

El hectolitro pesa 79 kilo
gramos. Este trigo se 

El rebaño se compone de 

Este vino no hace espuma 
desde el segundo año en 

» 

2fs. 50 es. 

5fs. 
1 

P O D E R . — M O D E L O D. 

Yo infrascrito ( propietario ó arrendatario) en doy poder al Sr. 
para por mí y en mi nombre presentar en el próximo concurso universal agrícola de París un (designar el animal, instrumento ó pro
ducto que sea ) ; recibir la medalla y el premio que pueda alcanzar; dar recibo y vender, si há lugar, dicho 
( animal, instrumento ó producto ) ; percibir su precio, y someterse á todas las condiciones del concurso. 

Sirva por poder : ( Firma.) 

Hágate refrendar por el Alcalde, cuya firma deberá asimismo ir legalizada por el Prefecto y el Subprefeclo. 

(Este poder debe darse en papel de sello y ser registrado). 

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS, 
CASAS DE MOHEDA T MISAS. 

Pliego de condiciones para la subasta de be
neficio de los terreros de la mina de Ar
rayanes, cisqueros, relaces y escorias de 
fábricas antiguas (conlas escepciones que 
se establecen), todo pfhpio del Estado, en 
ti término de ta villa de Linares, provin
cia de Jaén, aprobado por Real orden 
de 15 de diciembre último. 
1." El establecimiento nacional de minas 

de Linares se propone continuar por contra
ía en pública licitación en el año de 1857 el 

beneficio de los terreros, cisqueros y relaves 
de la mina ríe Arrayanes, dentro de su de
marcación, á escepcion de los actuales vacia
deros , los nuevos que se hagan durante el 
contrato y los del cerco de San Fausto, estos 
en iin radio de 150 varas , los cuales se re
serva el Estado. También se esceptúa la re
fundición de gachas ó escorias próxima á di
cho cerco , la cual tiene contratada el Go
bierno con D. José Mariano Velasco. Si du
rante dioho plazo el Gobierno enajenase el 
establecimiento , cesará este contrato el dia 
que se haga la entrega, lo que se avisará al 
asentista con la posutt anticipación. 

2. * El presente contrato comprenderá 
también el beneficio de los cisqueros, relaves 
y escorias de fábricas antiguas, fuera de di
cha demarcación y á unas 900 varas al N. de 
esta villa. 

3. * Será de cuenta del contratista ó con
tratistas la rebusca, trituración, lava y con
ducción de los remolidos, rchlícli (gandinga), 
relaves y escorias y los gastos todos de pri
mera y segunda tundición , inclusos los de 
agua común y potable. 

4. * La rebusca de terreros y preparación 
mecánica se establecerá en los puntos y en 
la ¡>roj)orc¡on que de común acuerdo señalen 

*el Director y el contratista, llevándolo á he
cho , ó del modo mas conveniente, á utilizar 
la mayor cantidad posible; en caso de discor
dia prevalecerá el dictamen del Director del 
establecimiento , pero no podrá obligarse al 
contratista á establecer trabajos en los pun
tos de los terreros donde el coste de los re
molidos ó gandingas para concentrarlos en 
términos de producir 45 por 100 de plomo 
esceda la arroba de 3 y medio reales. 

5. ' Las fundiciones se emprenderán con 
acuerdo del Director en los puntos que hoy 
lo hace el establecimiento, para lo cual faci
litará la Hacienda, sin perjudicar sus fundi
ciones, un horno reverbero y las pavas y hor
nos de manga que ella emplea, que deberá 
entregar el contratista en el mismo estado 
que lo recibió , pagando los deterioros que 
tengan, quedando á beneficio del Estado cual
quier mejora que el asentista haga ó alegue. 
También facilitará la Hacienda al contratis
ta, dentro del cerco de San Fausto é indepen
diente de sus almacenes, el local que le sea 
posible para depositar los remolidos, gandin
gas, cenizas reverberas y coke, y en fábricas 
antiguas la actual carbonera, asi como la 
herramienta y efectos que tenga disponible; 
esto todo con calidad de devolución y pago 
de mermas y deterioro. 

6. a En las materias que se obtengan y 
pongan en fundición, tendrán los empleados 
la intervención de vigilancia que les corres
ponde para asegurar los intereses del Estado. 

7. a El asentista al beneficio de los tor
reros deberá tener constantemente en mar
cha desde los dos meses siguientes al otor
gamiento de la escritura, mientras haya mi
nerales beneficiables para ello, un horno re
verbero, salvo el caso en que los fuertes tem
porales de lluvias ó nieves lo impidan, y el 
de escorias en fábricas antiguas el horno de 
manga en los mismos casos. 

8. a El plomo que se produzca se entre
gará íntegro en los almacenes del estableci
miento, no solo limpio con esmero , sino 
hasta de buena vista, devolviéndosele para 
refundir cualquiera barra que no tenga di
chas condiciones y observe algún graso por 
lijero que sea. 

9. a En retribución de los espresados 
servicios el establecimiento pagará quince
nalmente al asentista, á los precios de rema
te, si los fondos lo permiten, el importe de 
los plomos que entregue en los almacenes, 
sirviendo de tipos máximos para la subasta 
40 rs. por quintal de plomo de primera, 55 
por el de segunda procedente de cenizas re
verberas y 45 por el de refundición de esco
rias en fábricas antiguas. 

10. Para tomar parte en la licitación se 
requiere aptitud legal para contratar, y pres
tar previamente una fianza, en metálico ó 
papel admisible, de 7,000 rs. para el bene
ficio de los terreros de Arrayanes, y 3,000 
para el de escorias de fábricas antiguas, ó 
10,000 sí comprenJiese ambos ramos. 

11. La prestación de dicha fianza se 
acreditará con carta de pago de la caja ge
neral de Depósitos para las licitaciones de 
Madrid, y para las de Linares con la de ía 
depositaría del establecimiento, la cual de
berá acompañar al pliego cerrado de la pro
posición. La responsabilidad á que den lugar 
estos contratos, se hará efectiva por la ad
ministración gubernativamente por medio de 
apremio y ejecución. 

12. Las proposiciones podrán hacerse 
separadamente para el beneficio de los ter
reros y su fundición, y al de escorias de fá
bricas antiguas ó al todo, en pliegos cerra
dos rubricados en el sobre, arregladas á los 
modelos que se insertan, espresando las can
tidades por letra, suscritas por las personas 
que los hagan ó sus representantes legalmen
te autorizados. Una vez entregados los plie
gos no podrán retirarse. 

13. El remate se verificará el dia 4 do 
febrero próximo en esta corte bajo la presi
dencia del director general de Loterías, ca
sas de Moneda y Minas; en la ciudad do 
Jaén, bajo la del gobernador de la provincia, 
y en Linares, del director del establecimien
to, con asistencia en dichos puntos de los 
funcionarios de costumbre. 

14. A las dos de la tarde de dicho dia 
se dará principio á la lectura de los pliegos 
presentados, desechándose los que no so ha
llen en armonía con este pliego, declarándo
se en seguida el rnmate á favor del mejor 
postor. Si entre los pliegos presentados bu-



Liese dos ó mas iguales proposiciones, se 
abrirá una licitación verbal por espacio de 
diez minutos entre los que dieren lugar á 
ella, quedando el servicio por el que mas 
ventajas ofrezca á la Hacienda. Si recibido 
en Madrid el espediente de subasta de Lina
res y Jaén resultasen aceptadas proposiciones 
iguales, la adjudicación definitiva se hará 
por sorteo público, que se verificará á pre
sencia de la junta de subasta de la corte. 

15. Hecha la adjudicación por la supe
rioridad, hasta cuyo acto no se considerará 
firme el contrato por parte de la Hacienda, 
se elevará á escritura pública, siendo de 
cuenta del rematante los gastos de ella y los 
de una copia para las oficinas. 

Madrid 2 de enero de 1857.—Mariano 
de Zea. 

Modelo de proposición. 
Para todo F . . . . , vecino de... . , me obli

go al beneficio de los terrenos de las minas 
de Arrayanes y escoriales de fábricas anti
guas, todo propio del Estado, con entera su
jeción al pliego de condiciones aprobado pa
ra estos servicios, por la cantidad de 40 rs. 
quintal de plomo que entregue de primera 
fundición por el de segunda, procedente 
de cenizas reverberas y por el de escorias de 
fábricas antiguas. 

(Fecha y firma.) 
Para los terrenos.—F...., vecino de.... 

me obligo al beneficio de los terrenos de la 
mina de Arrayanes, propia del Estado, con 
entera sujeción al pliego de condiciones 
aprobado para este servicio por la cantidad 
de 40 rs. quintal de plomo que entregue de 
primera fundición, y por el de la segun
da procedente de cenizas reverberas. 

(Fecha y firma.) 
Para las escorias de fábricas antiguas. 

— F . . . . , vecino de , me obligo al benefi
cio de las escorias y demás residuos de fábri
cas antiguas, propias del Estado, con entera 
sujeción al pliego de condiciones aprobado 
para este servicio por la cantidad de.... 
quintal de plomo que entregue. 

(Fecha y firma.) 
Nota. Como se observará, la baja ó me

joras deberán hacerse en los plomos de se
gunda, no admitiéndose en los de primera. 

E l dia 15 del actual se celebrará en el 
establecimiento de minas de Linares la subasta 
para contratar el surtido de obra de esparto 
necesario en dichas minas para la marcha de 
sus labores en el primer semestre de 1857, 
con sujeción al pliego de condiciones que se 
halla de manifiesto en esta Dirección y en el 
establecimiento de minas de Linares, y bajo 
los precios máximos admisibles de 50 cénti
mos de real la vara de cintero de las longi
tudes que reclama el servicio: 50 rs. docena 
de espuertas de carga; 6 rs. las de las mine
ras, y 9 rs. las de las de peso; 18 rs. la do
cena de esportones reforzados para el empie
dro; 4 rs. cada espuerta para carbón; 70 
céntimos de real cada serillo para envasar el 
alcohol; 5 rs. cada serón plomero ó terrero; 
3 rs. cada uno id. de 8 y 9 pleitas, y 2 rs. 
docena de sogas esparteñas. 

Lo que se anuncia en este periódico para 
la mayor publicidad. 

Madrid 5 de enero de 1857.—El Director 
general, Mariano de Zea. 

Nos el Dr. D. Ramón Francisco Caama-
ño, presbítero, del gremio y claustro, y re
gente de primera clase en facultad de juris
prudencia en la universidad literaria de San
tiago, abogado de los juzgados y tribunales 
superiores de España, canónigo doctoral de 
la Santa Iglesia catedral de la ciutad de Mon-
doñedo, gobernador, provisor y vicario ca
pitular de ella y su obispado sede vacan-
ie etc. etc. 

Hacemos saber que en este obispado se 
hallan vacantes los beneficios parroqniales 
siguientes: 

De término: Santiago de Cuiña y su ane
jo Santa Maria de Luhia, Santa María de 
Manon, Santiago de Foz, San Justo de Ca-
barcos y sus anejos San Esteban de Fornea 
y San Juan dcVillamartin, San Sebastian de 
los Devesos y su anejo San Pablo de los 
Freires, San Juan del Freijo, y Santa Eula
lia de la Devcsa. 

De segundo ascenso: Santa Maria de 
Gestoso, Santa Eugenia de Mandiá y sus ane
jos San Pedro de Marmancon y San Pedro 
de Leija, Santa Marta de Meilan y su anejo 
San Lorenzo de la Mojoeira, San Pedro de 
Argomoso y su anejo Santiago de Lindin, 
San Juan de Piñeira y se anejo Santa María 
de Yillaselan. 

De primer ascenso : San Julián de Mos 
y su anejo Santa Maria Magdalena de So
brado de Aguiar, San Pedro de Santaballa, 
San Juan de Romariz y su anejo Santa Maria 
Magdalena de Fanoy, San Pedro de Roupar 
y su anejo Santa Maria del Aparral, Santa 
María de Suegos y su anejo San Pedro de 
Mosende, San Cosme de Piñeiro y su anejo 
San Pedro de Mirad. 

De entrada: Santa María de la Balsa y su 
anejo Santa María de Montouto, San Andrés 
de Loboso y su anejo San Juan de Ubeda, 
San Isidoro del Monte, Santa María de Rúa, 
Santa María de Bares, Santa María de Yi la-
vella. Todos los que , y mas vacantes y que 
vacaren durante las tres propuestas, se sacan 
á concurso general abierto por término de 40 
dias, contados desde la fecha, como asi bien 
los que quedasen vacantes por derecho de re
sulta , y los que hubiesen pertenecido á ca
bildo ó corporación eclesiástica, según lo dis
puesto en los artículos 25 y ¿6 del último 
Concordato del año de 1851, y los devueltos 
y que se devuelvan á la mitra. En su conse
cuencia, convocamos y llamamos á todos los 
opositores que se hallen con la edad y cir
cunstancias prescritas por el Santo Concilio 
de Trento , bulas pontificias , constituciones 
sinodales y mas disposiciones canónicas v i 
gentes, para que dentro del referido término 
de 40 dias presenten sus solicitudes en la se
cretaría del Gobierno eclesiástico , acompa
ñando fe de bautismo legalizada , testimonio 
de los cursos, grados y mas méritos litera
rios, títulos de órdenes los que no fueren pres
bíteros , y estos las licencias que tengan de 
celebrar y confesar siendo del obispado, y los 
de otro obispado testimoniales de sus respec
tivos señores Ordinarios que acrediten su 
buena conducta moral y política , aptitud é 
idoneidad para desempeñar la cura de almas. 
Presentaran también en la Notaría mayor de 
D. Valentín Seijo, actuario del concurso, un 
memorial en que espresen que se declaran 
opositores, y que al efecto han exhibido en la 
secretaría del Gobierno los documentos pre
venidos en este edicto. 

Trascurrido dicho término, y previa la 
admisión, se dará principio á los exámenes 
por escrito á nuestra presencia y de los se
ñores examinadores jueces sinodales en los 
dias 10, 11 y 12 de febrero del año entran
te, que se verificarán en el palacio episcopal, 
á la hora de ocho de la mañana , debiendo 
estar los opositores reunidos media hora an
tes , según el método de nuestro Santísimo 
Padre Benedicto XIV, mandado observar por 
el limo. Sr. obispo Dr. D. Telmo Maceira, 
en su edicto de 18 de marzo de 1855. En el 
primer dia, por espacio de una hora, tradu
cirán al castellano la latinidad que se les se
ñale de un autor eclesiástico. En el segundo 
contestarán en latín ó castellano á las pre
guntas morales y resolverán los casos que se 
propongan por término de cuatro horas; y 
en el tercero esplicarán un punto de doctrina 
cristiana, y ordenarán una plática ó sermón 
por espacio de tres horas según los temas 
que al efecto se les dieren, todos ellos por 
escrito. 

Concluida la clasificación de los ejerci
cios, se procederá á la provisión de cada uno 
de los curatos, proponiendo en terna á S. M . 
los que sean de su Real patronato, y á los 
patronos eclesiásticos, á los que considerá
semos mas dignos según sus ejercicios y mé
ritos , quedando sujetos al arreglo definitivo 
de las parroquias. Igual convocatoria se hace 
á los que quieran ser habilitados para obte
ner beneficios parroquiales de patronato lego. 

Y para que llegue á noticia de todos 
mandamos librar el presente edicto, firmado 
de nuestra mano, sellado con el mayor da 
has armas del limo. Cabildo y refrendado del 
infrascrito secretario de gobierno, que cui
dará se fije en el sitio acostumbrado, y que 
se remitan los oportunos ejemplares á la ad
ministración de la Imprenta nacional y á los 
señores gobernadores civiles de Lugo, Coru-
ña , Pontevedra y Orense para su inserción 
en la Gaceta y Boletines oficiales, y también 
á los M. RR. obispos de dichas provincias. 

Dado en el Palacio episcopal de Mondo-
ñedo á 27 de diciembre de 1856.—Dr. don 
Ramón Francisco Caamaño.—Por mandado 
de S. S., el Sr. Gobernador eclesiástico, 
Manuel Segundo del Rincón, canónigo se
cretario. 

Nos el doctor D. Gerónimo Fernandez, 
por la gracia de Dios y de la Santa Sede 
apostólica, obispo de Palencia y su diócesis, 
conde de Pernía, etc. etc. 

Hacemos saber que en esta nuestra dió
cesis se hallan vacantes á la Real presenta
ción los curatos siguientes: 

De término: Santa María de Carrion, 
Dueñas y Frechílla. 

De segundo ascenso: Quintanillade Aba
jo, Itero de la Vega, Valoría la Buena y San 
Miguel de Yillarramiel. 

De primer ascenso: Yillaviudas, Reinoso, 
Yíllaconancio, Gozon, Yillasabariego-Fom-
pedraza, Encinas, Amayuelas de Arriba, San 
Pedro de Torrelobaton, Yillasexmir, Villa-
nueva de los Caballeros, San Hipólito de Tá
mara, truena, Fuente-andrino, Cevico Na-
vero, Baquerin, Coreos, Sotobañado,Piña de 
Campos, Celada y Magaz. 

De entrada: Osornillo, Yilladiezma, V i -
llavermudo, Villanueva del Revollar, Santa 
María de Redonde, Abarca, San Pedro de 
Yillagarcía de Campos, San Martin de Val-
vení Villagimena, Hérmedes, Villamoronta, 
Calzadilla de la Cueza, Quintanatello, g a n 

Juan de Redondo, Gallegos, Quintanilla de 
Trigueros, Villalva del Alcor, San Salvador 
del Valle, San Pedro de Tamariz, Pedraza, 
Yillaco, Calzada de los Molinos y Villa vega 
de Caslrillo. 

Rurales de primera: Barcenilla, Aldeyu-
so, Camporrendo, Amayuelas de Ojeda , P i 
són de Ojeda, La Lastra y Quintanaluengos. 

Rurales de segunda : Santa Cruz del 
Monte, Castro-Otero, Traspeña , Villaexcu-
sa, Vergaño, Lomilla, San Isidro de Dueñas, 
Cembrero, Cubillo de los Cárdanos y San Pe
dro de Moarves, todos los que habrán de 
proveerse en conformidad á lo prevenido en 
el Santo Concilio de Trento, el Novísimo Con
cordato y demás disposiciones vigentes, con 
advertencia que los agraciados habrán de 
sujetarse y pasar por las alteraciones que 
sufran sus respectivos curatos en el arreglo 
parroquial. 

Por lo tanto, y en virtud del presente, 
llamamos y citamos á todos los que quieran 
oponerse á los mencionados curatos (y á los 
que por sus resultas ú otros motivos vacaren 
en el ínterin que se verifica la oposición y su 
nombramiento), y reúnan las condiciones de 
edad y demás necesarias ad curam anima-
rum, para que presenten sus socilitudes por 
sí ó por medio de procurador con poder bas
tante en nuestra secretaría de Cámara den
tro del término de 40 dias siguientes á la 
fecha de este edicto, que designamos por pe
rentorio , reservándonos sin embargo la ad
misión de alguno ó algunos opositores de 
particulares circunstancias hasta la conclu
sión de los ejercicios. 

Estos para los meros moralitas y para 
los curas asi propios como tenientes, se ve
rificarán por escrito y conforme al método 
propuesto por la Santidad de Benedicto XIV, 
en la forma siguiente: 

1. ° Traducción de un párrafo del cate
cismo de San Pió V , á elección de los exa
minadores sinodales, en el tiempo de una 
hora. 

2. ° Contestación á diez preguntas ó ca
sos de moral en el término de tres horas. 

5.° Una plática sobre un testo de los san
tos Evangelios que designe el Sínodo, la cual 
compondrá sin auxilio de libros en el tiempo 
de cuatro horas. A este fin los opositores, 
colocados todos en una sala provista de sufi
ciente número de mesas á distancia compe
tente unos de otros, y vigilados por los exa
minadores sinodales formarán sus trabajos, 
encabezando los pliegos con el nombre y ape
llido respectivos, y entregándolos cerrados 
al secretario del concurso concluido el tér
mino que va prefijado. 

Los demás opositores que quieran ejerci
tar escolásticamente, concurrirán sin embar
go en la misma forma y tiempo que los curas 
y tenientes á sufrir el examen de teología 
moral; y en lugar de los otros dos tendrán 
media hora de lección ó disertación latina con 

¿puntos de 24 horas sebre^el que elijan de uno 

de los tres piques, que se darán en el referi
do Catecismo de San Pío \ , para los teólo
gos, y en las Decretales de Gregorio IX, para 
los canonistas, sustentando ademas dos argu
mentos de cuarto de hora cada uno , que les 
harán dos de sus coopositores sobre la pro
posición deducida del pique elegido, y argu
yendo á su vez á los mismos en los dias que 
les corresponda. 

Los ejercicios para los curas y moralistas 
se verificarán por el orden arriba espresado, 
los dias 17, 18 y 19 de febrero, y el 25 del 
mismo tomará puntos uno de los que com
pongan la primera terna lo que se avisará 
con oportunidad; advirtiendo que todos los 
opositores deliran |>ersonarse en nuestra se
cretaria de cámara, el dia 16 á las doce de 
su mañana para los efectos correspondientes, 
debiendo haber presentado en ella previa
mente los que fueren de este obispado la fé 
de bautismo, certificación de la facultad que 
hallan estudiado, título de órdenes, grados y 
méi'itos literarios que tuvieren; y los que 
fueren de otra diócesis, acompañarán á estos 
documentos las testimoniales de sus respec
tivos ordinarios; en la inteligencia deque no 
será considerado, ni admitido como opositor, 
el que deje de presentar, en el término seña
lado, algunos de los precitados requisitos. 
Concluido el concurso procederemos inmedia
tamente á consultar y proponer á S. M . la 
Reina nuestra Señora (Q. D. G.) para los es
presados curatos los sugetos que en conciencia 
y justicia, atendiendo á las censuras de los 
examinadores sinodales v á las demás cir-
constancias que deben concurrir, nos pare
cieren mas idóneos y beneméritos. 

Dado en nuestro palacio episcopal de Pa
lencia á 27 de diciembre de 1856.—Geróni
mo, Obispo de Palencia.—Por mandado de 
S. S. I . , el obispo mi señor, Dionisio de la 
Hoz, secretario. 

Ayuntamientos. 

Según acuerdo del ayuntamiento de 
Manzanares el Real, se arriendan por un año 
los pastos de las fincas de propíos, conforme 
á lo mandado por la superioridad y pliego de 
condiciones formado; cuyo arriendo tendrá 
lugar el domingo 25 del corriente. 

En Boadilla del Monte se subasta la po
sada y casa taberna de los propios ; estando 
señalados para sus remates los dias 11 y 18 
del corriente. 

También en el mismo pueblo se subastan 
seis huertas del común de vecinos, por tér
mino de seis dias; estando señalado el 1.° 
de febrero próximo, conforme dispone el re
glamento de 16 de noviembre de 1855. 

El ayuntamiento de Cercedilla, ha acor
dado arrendar en pública subasta los ramos 
de vino, aceite, aguardiente, carnes, jabón 
y vinagre, con la esclusiva en la venta al 
por menor, bajo las condiciones que estarán 
de manifiesto en el acto de sus remates, que 
están señalados para los días 11 y 18 del 
corriente en la casa consistorial y hora de 
diez á doce de sus mañanas. 

En la villa de Ciempozuelos, se saca á 
pública subasta por todo el presente año á la 
esclusiva, el abono de carnes frescas ; tam
bién se subastan en dicha villa los derechos 
de consumos sobre los artículos que com
prende la tarifa núm 1. ° que acompaña al 
Real decreto de 15 de diciembre último; y 
para sus dos remates están señalados los 
dias 11 y 18 del corriente mes de diez á 
doce de sus mañanas respectivas en las salas 
consistoriales, bajo las condiciones que se 
hallan de manifiesto. 

El avuntamiento constitucional del pue
blo de Canencia, tiene señalado los domin
gos 11 y 18 del mes actual, para la subasta 
de los derechos de consumos, con la esclusi
va al por menor de las especies de vino, 
aguardiente, tienda de abacería y carnice
ría para el presente año de 1857, bajo el 
pliego de condiciones que se leerá en el acto 
del remate, que será de once á doce de sus 
mañanas en la casa de ayuntamiento de di
cho pueblo. 



Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

En los dias 11 y 18 del corriente á las 
doce de su mañana en las casal consistoria
les de la villa de Móstoles, se han de cele
brar los primeros y segundos remates de los 
derechos de consumos p a r í el año presente 
de los artículos de vino, aguardiente, aceite, 
carne, tocino, embutidos y jabón, y también 
los arbitrios de romana y medida de los gra
nos. Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

El ayuntamiento constitucional de la vi
lla de Villaconejos, ha acordado, sin perjui
cio de conseguir la autorización, arrendarlos 
derechos con las Ventas esclusivas al por me
nor de los artículos de consumos de vino, 
aguardiente, aceite, vinagre, jabón, tocino, 
embutidos y carnes, por el presente año de 
1857, conforme á lo prevenido en el Real 
decreto de 15 de diciembre último y tarifa 

• 

núm. l.° del mismo, bajo los pliegos de con
diciones que están de manifiesto; y para sus 
dos remates están señalados los dias 14 y 18 
del actual de diez á doce de sus mañanas en 
la casa consistorial. 

El ayuntamiento constitucional de Tala-
manca y duplo número de mayores contri
buyentes, tienen acordado subastar los ra
mos de vino, aguardiente, aceite, jabón, 
carnes frescas, tocino y manteca salado, con 
la venta esclusiva al por menor, cuyos ar
tículos se hallan comprendidos al consumo 
de esta villa; y para sus dos remates están 
señalados los dias 11 y 15 del corriente, ba
jo el pliego de condiciones que estará de 
manifiesto en el acto del remate. 

Lo que se anuncia al público llamando 
licitadores. 

Están señalados los dias 11 y 18 de los 
corrientes, para rematar en pública subasta, 
en la villa de Cenicientos, el abasto y dere
chos, con la esclusiva su venta al por menor, 
las especies sujetas á la contribución de con
sumos, restablecida por Real decreto de 15 
de diciembre último, de conformidad á las 
tarifas unidas al mismo, y bajo los pliegos 
de condiciones que se hallan unidos á los 
cuatro espedientes formados al efecto, cuales 
son: tienda de abacería, compuesta de acei
te, tocino, jabón y vinagre, aguardiente, vi
no v carril frescas. 

DIRECCION GENERAL 
DE LOTERIAS, CASAS OE MONEDA V MINAS. 

Aolicia de los pueblos y administraciones 
donde han cabido los 20 premios mayores 
de los 1,000 que comprende el sorteo de 
este dia. 

•súms. 

9,968 
27,964 
9,770 
7,761 

24,916 
7,828 
6,870 
5,8*8 

10,422 
1,830 

25,671 
6,368 

10,286 
21,798 
26,492 
15,735 
28,364 
9,160 
5,582 
7.507 

15,704 
5,821 

10,642 
6,876 
5,509 

18,235 

Premios. 

50,000 ps. fs. 
9,000 
4,000 
2,000 

500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
500 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 
400 

Admin i s t r ac iones . 

Madrid. 
Carmona. 
Huesca. 
Reus. 
Idem. 
Tarragona. 
Madrid. 
Valladolid. 
Badajoz. 
Sevilla. 
Barcelona. 
Idem. 
Zaragoza. 
Valencia. 
klem. 
Barcelona. 
Cádiz. 
Barcelona. 
Madrid. 
Valencia. 
Villajoyosa. 
Madrid. 
San Sebastian. 
Puenteáreas. 
Madrid. 
Chiclana. 

La Dinec ion general ha dispuesto que el 
porteo qu? as ha de .elebrar el dia 22 de ene
ro próximo ¿ea l»ajo el fondo de 144,000 pe
so; fuertes, valor de 30,000 billetes á 96 
reules cada uno, de cuyo capital se distribui

rán en 1,100 premios 108,000 pesos fuertes 
en la forma siguiente: 

PESOS FUERTES. 

de 
de 
de 
de 
de . . . 500.. 
de . . . 400.. 
de . . . 64.. 
de . . . 50.. 

50,000 
8,000 
4,000 
2,000 
4,000 
5,200 
4,800 

50,000 

108,000 

PREMIOS. 
" < 

1 
1 
1 
1 
8 

15 
75 

1,000 

1,100 
Los 50,000 billetes estarán divididos en 

octavos, á 12 rs. cada uno, y se despacha
rán en las administraciones de loterías na
cionales. 

Al dia siguiente de realizarse el sorteo se 
darán al público las listas impresas de los 
números que hayan conseguido premio, y 
por ellas, y por los mismos billetes origina
les, mas no por ningún otro documento, se 
satisfarán las ganancias en las mismas ad
ministraciones donde se hayan espendido, 
con la puntualidad que tiene acreditada la 
dirección. 

Madrid 8 de enero de 1857.—Mariano 
de Zea. 

ALBONDIGA DE MADRID. 
Precios en el mercado de hoy. 

Cebada de 51 
Algarrobas, de 

á 57 1/2 rs. vn. 
á 58 rs. vn. 

Trigo vendido. Precios 

25 á 89 
160 95 
400 99 
120 100 
150 101 
94, . . 102 

165 105 1/2 
108 . . 104 

1,840 
Quedan por vender sobre 500 fanegas. 
Madrid 8 de enero de 1857.—El al

calde, el duque de Berwick y de Alba. 

Nota de los precios al por mayor y al por 
menor á que se espenden en el mercado 
los artículos que á continuación se es
presan: 

Arroba. Libra. 
Rs. vn. Cuartos. 

45 á 50 18 á 20 
Idem de carnero • 18 á 20 
Idem de ternera.... 76 á 85 25 á 21 

• á 58 
106á112 56 á 40 

• 54 á 56 
80 á i 05 

• 56 á 58 
110ál2¿ 51 á 60 
62 á 64 á 20 
50 á 40 10 á 14 

• 16 21 24 
40 á 46 14 á 16 
26 á 50 10 á 12 
52 á 56 12 á 14 
18 á 22 7 á 8 
8 á 9 • • 

40 á 62 13 á 22 
7 á 9 5 á 4 

Madrid 8 de enero de 1837. 

Providencias judiciales. 

Juzgado de primera instancia de Arando 
de Duero. 

Licenciado B. Tirso Trabadillo , juez de 
primera instancia de esta villa de Aramia de 
Duero y su partido. 

Hago saber: que hallándose vacante una 
de las plazas de alguacil de este juzgado, y 
debiendo proveerse en sujeto de las clases de 
sargento, cabo ó soldado licenciado del ejér
cito que reúna las demás circunstancias pre
venidas en el art. 24 de la Real orden de 50 
de octubre de 1852, los aspirantes á aquella 
deberán presentar sus solicitudes documen
tadas en dicho juzgado dentro del término de 
40 dias, á contar desde la fecha de la inser
ción de este anuneio. 

Dado en Aramia de Duero á 29 de di
ciembre de 1856.—Tirso Trabadillo.—Por 
mandado de S. S., Juan Antonio Martin. 

Juzgado de prmera instancia de Piedra-
buena. 

Don Bernardo María Hervás, abogado de 
los Tribunales del reino, de los ilustres cole
gios de Ciudad-Real y Málaga, caballero de 
la Real y distinguida Orden española de 
Carlos III, de la Americana de Isabel la cató
lica y Juez de primera instancia de este par
tido. 

Por el presente hago saber que, por de
función del que la obtenía, se encuentra va
cante una plaza de alguacil de este Juzgado, 
dotada con el sueldo de presupuesto y los de
rechos de arancel. 

Los que quieran solicitarla presentarán 
en este dicho Juzgado, dentro de 40 dias, 
contados desde esta fecha, la oportuna soli
citud con la partida de bautismo y demás 
documentos que acrediten su aptitud para 
tal desempeño; advirtiendo que los aspirantes 
han de ser mayores de 25 años y que sepan 
leer y escribir, siendo preferidos los sargen
tos, cabos y soldados, que hayan servido 
con buena nota; todo conforme á lo prevenido 
en el reglamento de Juzgados y Real orden 
de 30 de octubre de 1852. 

Dado en Piedrabuena á 1.° de enero de 
1857.—Bernardo María Hervás.—El secre
tario del juzgado, Carmelo Sucasao y Crespo. 

PARTE NO OFICIAL. 
ELEMENTOS 

G E O G R A F I A U N I V E R S A L , 

Escritos por un método enteramente nuevo, 
y señalados por el Consejo de Instrucción 
pública para que sirvan de testo en todas las 
escuelas del reino, por D. Eusebio Alejandro 

Sal azar, oficial del ministerio de Estado. 

EDICION DE 10,000 EJEMPLARES. 

Acompañan á la obra ocho mapas per
fectamente grabados en acero por uno de los 
mejores artistas y tirados en papel demarqui-
lla superior. Van ademas intercaladas varias 
viñetas alusivas al testo. 

La mejor recomendación que podemos 
hacer de esta obra, única en su género en 
España, es insertar íntegros los respectables 
juicios que van puestos á continuación. 

El Excmo. Sr. D. Marcial Antonio López, 
barón de Lajoyosa, académico de número de 
las Academias de la lengua y de la historia 
y vocal de la primera sección del Real Conse
jo de instrucción pública, dice lo siguiente: 

«Habiendo sido examinada por la sección 
primera del Real Consejo de Instrucción Pú
blica el tratado de Geografía de D. Eusebio 
Alejandro Sal azar, dio su dictamen diciendo, 
que estalla escrita esta obra con inteligencia, 
esactitud, claridad, particular esmero, y si
guiendo el orden mas acomodado para los 
maestros y discípulos á causa de la distribu
ción en lecciones proporcionadas para libros 
que han de servir en las escuelas de primera 
educación.» 

«Por todo lo cual opinaba que podía de-
tlararse de testo, y hacerlo así público, no 
solo por medio de las listas anuales, sino 
también por una declaración especial, y asi 
lo acordó el Consejo y el Gobierno con él. 

«Posteriormente y como se consultase 
al Consejo para recomendar esta obrita á 
los colegios y casas de enseñanza de ambos 
sexos, fue de nuevo oida la primera Sección, 
la cual apoyó el pensamiento fundándose en 
las razones emitidas anteriormente, en la fa
vorable acogida que el público ha dispensa
do á este libro, único en su género en Espa
ña, y en atención á los mapas que acompa
ñan al testo.» 

El Consejo se conformó enteramente con 
el dictamen de su Sección primera, y abun
dando el Gobierno en el mismo parecer, se 
ha espedido la Real orden siguiente á los Rec
tores de las Universidades. 

La Reina (Q. D. G.) de conformidad 
con el dictamen del Real Consejo dé Instruc
ción Pública, se ha servido mandar que se 
recomiende por V.S.á los Directores de 
las Escuelas, colegios y casas de enseñanza, 

los elementos de Geografía universal publi
cados por D. Eusebio Alejandro Salazar. 

El geógrafo mas ilustre de toda España, 
el Sr. D. Pascual Madoz, autor del Diccio
nario Geográfico, dicen lo que sigue: 

«En el libro elemental del Sr. Salazar, 
hallamos tratada la geografía de una manera 
ciertamente nueva y en estremo adecuada 
para la enseñanza de los niños. Concisión, 
sencillez, claridad, y un método natural que 
podía llamarse patriarcal, porque semeja el 
buen intento de un padre ilustrado; tales son 
las dotes aperciabüísimas que se descubren en 
su corto volumen. Sobresale en él la concien
cia tanto ó mas que el saber.» 

«Son notables las nociones de Historia, y 
Geografía Física y Astronómica, así como 
curiosas las tablas puestas al fin del libro. La 
limpieza y buen grabado de los mapas son 
también poco comunes en obras españolas; 
aun de las que se han publicado para adul
tos.» 

«Acertadísimo ha estado el Consejo de 
Instrucción Pública al señalarle para testo.» 

ESTRACTO DEL PROLOGO. 

El objeto de este libro es enseñar los ru
dimentos de geografía en pocas palabras y 
sin gran trabajo, siguiendo un método cuyas 
ventajas se dejan conocer á primera vista. 

A fin de que el precepto instruir delei
tando sea una verdad, hemos intercalado en 
el testo mapas grabados en acero, para que 
el alumno ayudado por las esplicaciones colo
cadas en la página de enfrente, comprenda 
en poco tiempo la configuración del pais. Las 
viñetas alusivas á las materias del testo com
pletarán el pensamiento, haciendo que los 
niños tomen afición al estudio. 

Se puede muy bien sugerir un curso 
abreviado de geografía, repasando las ocho 
páginas de esplicaciones que acompañan á los 
mapas. 

Estas esplicaciones enseñan lo que son 
latitud, longitud, etc., de un modo claro, 
y sencillo, y en lecciones sucesivas, y las 
preguntas van puestas al pie de la página 
para despertar la inteligencia, evitando que 
los niños se limiten á aprender las cosas de 
memoria. 

Los maestros pueden variarlas á voluntad 
según la inteligencia del discípulo. 

El testo está escrito en lenguaje inteligi
ble para los niños al mismo tiempo que con
ciso. La letra cursiva servirá para llamar la 
atención sobre ciertos puntos. 

El interés que tiene la península en la 
América española, ha hecho que nos esten
damos bastante en la descripción de países 
donde residen millares de españoles. 

Este libro ha sido adoptado en muchos 
establecimientos públicos para premiar á los 
discípulos mas aventajados. 

El precio es sumamente barato si se tienen 
en cuenta los desembolsos que ha exigido su 
publicación. 

Se vende encartonado á 8 rs. en los pun
tos siguientes: 

Madrid.—Librerías de Cuesta, Hernando 
y Libro de Oro, calle de la Montera. 

Santander.—Librería de D. Clemente 
Riesgo. 

Bilbao.—Imprenta de D. Juan Delmas. 
Burgos.—Librería de D. Timoteo Arnaiz. 

ADVERTENCIA. 
Habiendo finalizado el año de 1856, y 

faltando aun muchos pueblos que no se han 
presentado á satisfacer lo que adeudan por la 
suscricion á este periódico, respectiva al ci
tado año, se previene á los señores alcaldes 
comisionen personas que lo efectúen á la ma
yor brevedad en la redacción, sita en la ca
lle de la Madera alta, núm. 42. 

— — —an 
OBSERVACIONES METEOROLOGICAS 

DE A V E R . 

TERMÓMETRO. 

Epocas .1 Reaumur Centígrado Barómetro 
7de la m. 

12 del dia. 
5 de la t. 

4* b. 0 
8 s. 0 
5«s .O 

5 ib . 0 2b p. 3 1. 
9 s. 0 26 p. 3 1. 
6 l s . 0 ,26 p. 211. 

MADRID: 

Imprenta de Manuel Pita, Madera Alta. 


